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ORDEN de 23 de fulio de ]984 por la Que se acuer
da el cumplimiento de la sentenda dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A
diencia Territorial de Valencia en el rerurso nú
mero 1.150 del año 1982, interpuesto por don Virgilio
Garbayo Segorbe.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con mi~

mero 1.150 del año 1982, seguido en única ios!ancia ante la
Sala. de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
ria] de Valencia par don VirgiJio Garbayo Segorbe. contra la
Adrninistra.clón Pública, representada y defendIda por el Abo
gado C:el Estado. sobre liquidación de la cuanlla de los trien JOS

efec'uada &1 interesado por el habilitado. por no haber sIdo
pra.cU"ada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/
1978, de 29 de diciembre. al no haberle sido aplicada ie. cuanUa
qUe a. la proporcionalidad R le corresponde como Auxiliar di
plomado de la Administración de Justicia. y ant€ el silencio
administrativo aplicado a la reclamación del referido AuxiIla-r
duplomado, se ha diclado sentencia por la mencionada Sala,
COn fecha 24 de abril de 1B84, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallarnos: Que estimando como estimamos el recurso con
wnciosú-adminislrativo interpuesto por don Virgilio Garbayo Se
gorbe. contra la denegación tacita de la Subsecreraría del Mi
nisterio de Justicia de su pretensión de que le f~eran abonadas
las diferencias entre ]0 realmente percibido, en concepto de
trienios, duran te el año 1979 y lo debido de perci biT con arreglo
al indice de proporcionalidad 6, debemos declarar y declaramos
no ajustada a derecho la referida denegación y, consecuent.e·
mente, la anula,mos; todo ello oon oondena a la Administración
demandada a abonar las dHerencias mencionadas y siD hacer
espeoial imposioi6n de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. de la Ue se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y hrmamos (fir
mada y rubricada).-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta~

blf'cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Cont.encioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Iiluarde a V. 1.
Madrld, 23 de julio de 1984.-P. D., el Subsecr~tario, Liborio

Hierro Sánchez"Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones ron la Administra
Ción de Justicia.

ORDEN de 23 de ¡ullo de ]984 por la que Se acuer
<Ül el cumplimi.nto de la sentencia dictada por
la Sala de lo ContencloBo-Adminietrativo de la Au
diencia Territorial de Granada. en el recurso 85
y 36 o,cumulados del afio 1982, tnterpuesto por don
Josl! Fernández Ayala.

Excmo. Sr.: En el recurso 'oontencioso-administrativ& con
nú mero 35 y 36 acumulados d€l año 1982, seguido en única
instancia <..nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Granada por don José Fernández Aya
la, contra la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del' Estado, sobre liquidación de la cuantía
de los trienios efectuada al interesado por el Habilitado, por
no haber sido practicada conforme· a lo dispuesto en ~l Real
Decreto-ley "ro/1971B. de 29 de diciembre al no haberle sido
aplicada la cuantía que a la proporcionaÚdad e le corresponde
como Auxiliar Diplomado de la AdministrE'ci6n de Justicia y
ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación del
:referido funcionario, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala, con fecha 1'7 de abril de 1984, cuya parte dispositiva
dIce asf:

-Fallamos: Que rechazada la lnadmisibilidad alegada por
el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, debemos decle.rar
y declaramos procedente el recurso extraordinario de revisión
interpuesto por don José Fernández Ayala, contra la sentencia
firme de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
c~a Territorial de Granada de fecha 21 de diciembre de 1982,
dIctada en los procesos acumulados números 35 y 36 de 1982
y declaramos la revisión parcial de la sentencia en los tér·
minos que a ?Ontinuación se dirán, por contradecir las dicta
das por .la ;tllSma Sala de fecha 22 y 30 de junio de 1902,
cuyos crJtenos deben prev,alecp,r y por ello declaramos el de~
recho del recurrente a que se le reconozca el titulo de D:plo
mado de especial Capacitación P"ofesional y se le abonan las
diferencias. de trienios reclamados de los servicios orestados
como Auxiliar de la. Administraci6n de Justicia durant.e los
aftas 1978/79, con arreglo a las cantidades señaladas a los
Auxiliares con diploma con proporcionalidad 6, todo ello con
devolución del depósito constituido y sin ha<.:er especial impo
sici6n de costas.

. Así por esta nuestra sent9ncia, que se publicará en el '"Bo
letln ,9ficial del Estado': e inserIará en la "Colección Legis
latlva , defmltlvamente Juzgando. lo pronunciamos, mRn::-;arn0s
y firmamos (firmada y rubricada) ,_

En su vlrtud. este MinistE.rio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicci6n Cont'?'ncioso-

Arlministrativa de 27 dtl dicie~llbre de 1956, ha dis.puesto que
S€ cumpla en sus propios térrllinos la expresada condena,

Lo digo a V. E.;,ara Su conocimiento y ~fe<::tos.

Dios guarde a V. E.
Madrid. 23 de julio de 1984,-P. D., el Subsecretario, Liborio

BiE:iTO Sanchez Pescador.

ExC'mo. Sr Presidt.:n!t- del Cons~io General del Poder Judicia.l

ORDEN de 23 de fullo de 1984 por la que se acuerda
el cumpltmientc. de la,entencia. dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada Sil el recurso número
503 del año ]983, interpuesto por don Manuel Leyva
Baena.

Excmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo con
núm,lro 50-3 del año 1983, seguido en única instancia ante la
S~ja de 10 Contencio.so-Administrativ() de la Audiencia Territorial
de Granada por don Manuel Ley.a Baena, contra la Adminis
traCión Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estl.:.do, sobre liquidación de la cuantía de los trienios e!e<::tuBr
da al interesado por el Habilita.do, por no haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley "ro/197fl, de
29 de diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantla que
a la proporcionalidad 6 le corre,ponde como Auxiliar Diplo
mado de la Administración de Justicia, y ante el silenclo ad
ministrativo aplicado a la reclamación de !referido Auxiliar
Diplomado. se ha dictado sentencia por la mencionada Sala,
con fecha 21 de marzo de 1984, cuya parte d\spositiva dice así:

_Fallamos, Que debemos e<timar y estimamos el recurso
contencioso-adminisirativo interpuesto por don Manuel Leyva
Baena. Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia,
excedent€, contra la denegaci/m tácita de la reclamación for
mulada ant€ la Subsecretar~a del Ministerio de Justicia, anu
lándose, por no ser conforme a derecho, el acto presunto impug
nado, reconociénno.e En su hlgar el derecho que asiste al fun
cionario recurrente a percibir a que ea le !lobone, durante el
año de 1978, el imp<1rte de los trienios devengados durante
dicho año, a razón de 1,200 pesetas trienio mensual, y en
el año 1979, a razón de 1.332 peselas trienio, también mensual;
lo que conlleva que la Administración debe abonarle las dife
rencias entre lo percibido, por este conoepto, durante los dos
aftas citados y lo que realmente le corresponde con arreglo
a la cuantia fijada anteriormente; todo ello sin hacer mención
especial de las costas.

Una vez firme esta sentencia con oertItlca.clón Ilteral de
la misma, devuélvase el expedient€ administrativo al Centro
de pro<.edencia.

Asl por esta nuestra eentencla, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos (firmada y rubricada)."

En "" virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
hlecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
ea cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.

Madrid. 23 de julio de 19Bo1.-P. D., el Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo General del Poder Judicial.

20975 ORDEN de 23 de ¡ulio de 1984 por la que se
acuer<Ül el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Pamplona en el recurso
número 321 del año 1983, interpuesto por doña Ma
rta Consuelo Baines Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 321 del afio 1983, seguido en única. instancia ante la Sala
de lo ConténciosoAdministrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona por doñR Maria Consuelo Baines Fern:'1ndt'7 cortra la
Administración Pública, represl':'ntada y defendida por ei Abo-·
gado dl?l E~tadc, sohre liquidaci6n de la cuantía de los trienios
efectuada a la int.erE"sada por el habilitado, por no hah"'r sido
practica.da conforme a Jo dispuesto en el Real Decreto-Ipy 70/
1978. de 29 de diciembre. al no haberle sido aplic::da la cuantía
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiljar de la
Adminisirad6n de Justicia, y ante el silencio administrativo
aplicado e la reclamación d€'! la referida Auxiliar, se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala. oon feche 28 de ahril de
1984, cuya parte dispositiva dice así:

.Fal1amos: Que estimando el recurso contencioso"adminis~

t.rativo inl,~rpuesto por daña i\.1a.ría C<:onsuf'lo Bames Fernán1ez
debeIT:os anular y anulamos, por su disC'onf()rm~dAri con e. orde
namiento j.lridlcc, la resolu:,i6n de la Suh~ecretKr1[t d\,l ~·1inis~

tCiin dF J:J~':ci'1 qu:- d(Ol~c:g(J prC'<;unr,¿Ull'mfe, pOI :,.:1cncjo Hd.·ni-_
,rdo:~rf.'ivo. ~::¡ petic.:.ón fürmLJladEt por aq~léllR. en '0'-1 pscr\toJ 1e
>'~~h<~ 30 d" mél.!71) d(' HF~3, Y df'c!Rr'"'..m05 ~;'JL' h !""c_:rr·:·'~C'

!iene d0recho a pr-r::'.lir las diferE'nC'ü15 €.'x! ;"'n~p i :L'I nh''C-! 4
a! nive: 6, a rn-;o:!"n de ~0l) p-<;ctas por m,;ll'<;q~:J:-lJ y tri ,:~io

~n el año ]978 y dE! 440 pr:><;etas por m~n511,:~Jda:J y ~i¡""nic t:--.


